
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría, Caldas, cuatro (04) de abril 

de dos mil veintidós (2022). A despacho de la señora Juez haciéndole 

saber que el apoderado de la parte demandante solicita se requiera a la 

EPS SANITAS para que dé respuesta a lo solicitado por el Juzgado.  

Sírvase Proveer.     

      

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA     

SECRETARIA     

       
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL      

Villamaría Caldas, Cuatro (4) de abril del dos mil veintidós (2022)  

    

 

Radicado: 2021-270 

Auto 563 

     

 

Solicita el DR. CARLOS  ARTURO  ESCOBAR, en calidad de apoderado de 

la parte ejecutante se oficie a la EPS SANITAS para que dé respuesta al 
Oficio No. 741 del diecisiete (17) de noviembre de 2021; a dicha petición 

no se dará tramite debido a que dicho requerimiento se hizo en auto 

adiado 28 de marzo del 2022 y se remitió oficio 246 del 1 de abril del 

2022 solicitando informe el   correo   electrónico   del   señor   JORGE   

IVÁN RAMÍREZGIRALDO. 

 

 

NOTIFÍQUESE     

     

      

   

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES     

JUEZ     
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